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y quedará como fianza .a responder del cumplimiento de estas
condiciones y será devuelto de8pués de ser aprobada el acta.
de reconocimiento final de las ob-ra.s.

1~. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condic1one~ y en 106 casos. previlt06 en las di8posictones Vigen~
tes, dec-larandose la caducIdad &egm loa trámites sefie,lados en
la Ley Y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos aties.
Madrid, 27 de mayo de 1970.--mJ Director general, P. D., el

Comisario central de Aguas, R. UrbistQtlQo,

Sres. Comisa.rio central de Aguas y Comisario Jeofe de Aguas
d.el Pirineo Orient,al.

RESOLUCION de la Dirección General de Puer~
tos '1/ Señales Marítimas por la que se concede a
don Antonio Torres Ferrer la ocupación de terrtmo;"
de dominio público en la zona marítim(}.terrutre del
fénnlno 'municipal de Santa Eulalia. del RW (1bf,..
za), 11 se legalÚUln las obras CO'n8trutdas de Cfl,8eta
fluardabrJtes y varadero,

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección Gene
ral de Puertos y Sefiales Marítimas, por dele¡acián del ex
celentísimo señor Ministro de Obras Públ1eas, ha otorgado a
don Antonio Torres Ferrer una concesión CUyas características
son las siguientes: .

Pro-víncta: Baleares.
Término municipal: Santa Eulalia del Río.
Superficie aproximada: 44 metros cuadrados,
Destino: Casete. guardabotes y varadero.
Plazo <.te l~ concesión: Veinticinco afias.
Canon unitario: Ocho pesetas por m;etro cuadrado y afio.
Instalaciones: Caseta de 8 metrQS de lon¡itud y 6,30 metros

de anchura y rampa para deslizamiento de las embarcaciones.
Prescripciones: El varadero podrá ser ut1l1zado, en caso de

neees1dad, por cualquier embarcación que 10 precise, No se po
drá impedir el paso a través de la rampa del varadero,

El paso público deberá señaJizmoBe en'la forma que ~e in
d1que por la Jefatura de Costas y Puertos,

Lo que se hace público para g-enera.l conocimiento.
Madrid. 30 de enero de 1970.-E! Dil'ect-Ql' general, ~ar~

clano Martinez Catfma.

RESOLUCION de la Dirección General de Puerto!!
JI Sefiales Marítimas por la que se concede a
«Composán, S. A.», la ocupación de terrenos de
dominio p¡íbltco en la zona de servfclo del puerto
de Villagarcia de Arasa (Pontevedra) para la cons
trucción de una fábrica de productos eufáltic08.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección Genera!
u.e Puertos y Señales Marítimas, por delegación del exeelen
tlsimo señor ·Ministro de Obras PÜblicas, ha otorgado a «Com
posán, S. A». una concesIón. cuyas car~tel'ísticas son las si·
glÚentes:

Provincia.: Pante:vedra.
Zona de servicio del puerto de Vi11agarcia. de Arosa..
Superficie aproxímada: 2.273 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una f¡í.brica de productos asfál-

ticos,
Plazo de la. concesión: Treinta años.
Canon. unitario: 51,25 pesetas pO!' metro cuadrado y año.
Instalaciones: Nave de, 13,80 por 8,20 metros, edificio de

dos plantas. nave de 16 por 4.20 metros, tres cobertizos, galpón
para la caldera de vapor. rampa de acceso a nave de fabn
cación. muelle de carga y tres depósitos subterráneos.

Prescripción: El concesionario queda. obligado a. ejecutar una
acera a lo largo de la parte de la. conees16n Que da a la vía
pública en el momento y en las condiciones Que se le fi.len
por la Dirección Facultativa del Puerto.

Lo que se hace público para, general conocimiento.
Madrid, 3 de febrero de 1970.-El Director general, Marciano

Martínez eatena·.

RESOLUC¡ON de la Dirección General ae Puertos
Ji Sefiales MarUimas por la que Be oonoede a
«Finandera Interimular, S. A.». la ocupacfón de
terrenos de dominio público en la zona· marttimo-.
terrestre del término municipal de Caltñá (Mallar
ca) para la construcción de una piscina. terraza..
801áriu,m y em1sario submarino.

Por Orden ministerial de esta. fecha, la. Dire~ón General
de Puertos y 8eIlaIes Mar¡tlma8,~r d8Ie¡¡aclón del exoelen·
tl.Simo selWr _ <le Obras b1loos.!la W S 40 • tAo

nanciera Interinsular, S, A.»). una ('oncesiúll, cuyas caracte
rísticas son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Calviá.
Superficie aproximada: 2.160 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una piscina. terraza,..solárium. y

emisario submarino.
Plazo de la concesión: Veinte años.

Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones:: Terrazas, escaleras, piscina. de forma ovalada

y enterrada en una terraza, estación dilaoeradOra con dQa
grupos motobombas y emi6ario submarino.

PrescripcioneB: En los extremos del paso público se COn.&o
truirán las escaleras para enlazar con' el terreno colindante.

Los soláriums serán de uso público gratuito.
Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 6 defebrf'ro de 1970.~El Director g-eneral, Marciano

M(lTUneZ Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puerto3
:ti Señales Marítimas por la que se concede a
dcm Ramón Ripoll Casanovas la ocupación de te
1'1'enos de dominio. público en la zona maNtimo-te.
rrest,re del término 1nu.nicipal de S61ler (Mallorca)
para. la construcción d.P. una caseta varadero.

Por Orden ministerial de esta fecha, la DirecciOn Generai
de .Puertos y 8efiales Marítimas, por delegación del excelen
tísimo señor Ministl'O de Obras. PUblicas. ha otorga.do a don
Ramón RipoU Casano"a~ una conces1ón, cuyas ca.racter.úJt1ca!
son las siguientes:

Provincia: Baleares:
'Término municipal: Sóller.
Superficie aproximada: 44 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una caseta varadero.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon uIÜtari&: Diez pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Caseta de 5,80 metros de longitud y 4 me-

tros de anchura y varadero de 5 metros de largo y del m.t&D1O
ancho que la' caseta.

Lo que se hace público para gene-ral conOC1mlento: •
Madrid. 6 ue fehrt'!"o de 1970,~EI J)jreetor general, MarciAno

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirf'cciljll General de Puerto3
:'1 Se'ñales' Marítima~ por la que se concede a
don Antonio Salvú CIa.r la ocupación de terrenos
dI' dominio público en la zona m.arítim,o-.terrestre
del término mnnicipal de Ses Salinas (Mallorca)
y se legalfzan las obras construidas, CO'TIs'istente., en
una caseta ~uardabotes.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y señales Marítimas, por delegación del excelen
tís1mo seilor Ministro de Obras Públicas, ha ot8rgado a don
ArntoIlÍQ Salv(:¡, CIar una con~ión. cUya~ carae-ten,orticM SOQ.
las siguientes:

. Provincia: Baleares.
Término municipal: ses Salinas.
Superficie aproximada: VeinticInco m1't·I·o!': c.uadmdoo,
Destino: Casetaguardabotes.
Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Canon unitario: Diez pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Caseta de planta rectangular de 6.25 metros

de largo por 3.20 metros de ancho y rampa varadero.
Prescripciones: En caso de necesidad, la rampa <rel varadero

podrá ser utilizada por cualquier embarcación que lo précise.
No se podrá. impedir el paso a través 'de la rampa-varadero.
El uso público gratuito de las obras deberá setia.l1zarse en

la forma que se indique por la Jefatura de COStas y Puertos,

Lo que Se hace públ1copara general conocimiento.
Madrid, 6 de febrero de 1970.-El Director general, :Mardano

Martine-7. Catena..

RESOLUCION de la Dirección General de PuertO--~

ij Señales Marítimas p8f' la que se concede a
(' Exportadores 11 Frigoríficos Reunidos, S. A.J, la
ocupación de terrenos de dominio público en la zona
de servicio del puerto de' Huelva para la instala
ción de una tamo. de agua 'PU.ra. refrigeración, de
su planta jrigorijica.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelen·
tisimo selÍor Ministro de Obras Publicas, ha otorgado a «Ex..
portadores Y Frigoríficos Reunidos, S. A.:», ~ concesión, cuya.
""!~lIÍ'_ son las~:
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RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Norte
de España (Zona Occidental., La Coruña.. Delegu
don para E'::cpropiaciones del Salto) por la que se
señala fecha para el levantamiento del creta prevía
a la ocupación urgente de la finca número 29 del
pollgono 19 (diecinueve), sita en el Ayuntamiento
de Castrel0, afectada por el recrecimiento hasta la
cota. 88 del embalse de Castrelo,

Habiendo solicitado «Penosa.», concesionaria por Orden mI
nisterial de 10 de noviembre de 1960 del aprovechamiento del
río Mifio, la ocupación urgente de la finca número 29 del poH·
gono 19 ~diecinueve), sita en el Ayuntamiento de ca.strelo, afee··
tada por el recrecimiento hasta la cota 88 del embalse de Cas
trelo, autorizado por Order:· ministerial de 5 de febrero de 1970.
se ha señalado la fecha del 21 (veintiuno) del actual, a las
doce (12) horas, para levantar sobre la fínca el acta previa a
la ocupacIón,

Lo que en cwnplimiento del artículo 52 de .la Ley de Expro
piación Forzosa se hace público. advirtiendo que se ha.n pub+
cado edictoo con la e.xacta desC1'ipción de la finca.. en el Ayun~

tamiento,

La Coruña, [) de agosto <:le 1970-El Ingeniero Delegado, Ra
m6n Suárez pwnariage..-s:SOO-C.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Barce
lona por la que se stiftalan fechas para el levan~
tam.iento de actas previas a la ocupación de los
terrenos que se citan. afe.ctados por la obra «Te1'
minal de transportes cOmbinados»

Incluida la obra «Terminal de transportes combinados» en
el programa de inversiones públicas del vigente Plan de Des~
arrollo Económieo y SOc1a1, lleva ímplicita la declaración de
utilidad. pública y urgente ocupación, por lo que en méritos de
lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
ZOsa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los titulares de
derechos afec.tados por la mencionada obra. cuya relación fué
publicada en el «.Boletin Oficial del Estado» del dia 9 de julio
de 1970, que esta Dirección ha reSuelto proceder al levanta~
míento de las actas previas a la ocupación en las fechas que a
contínuación se indican:

mo sefíor Ministro de Obras PúbUcas, ha otorgado a dofia lvette
Fouchier una. concesión cuyas características son l6'S sIguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Santa Eulalia del Río.
Superficie aproximada: 00 metros cuadrados.
Destino: Escalera, muro de mampostería, sendero y ptUlto de

atraque.
Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Canon unitarío: 10 pesetas por metro cuadrado y afio.
InstaJaclones; Escalera de hormigón ciclópeo con anchuras

de un metro y 0,80 metros.. Platafonna. también de hormigón,
para atraque de embarcaciones. Sendero de hormigón de 70 cen~

tímetros de ancho y 25 metros de largo. y muro de 50 centí
metros de altura y 30 centímetros d-e ancho. siendo su longitud
de nueve metros-

Prescripciones: Las obras serán de USü público gratuito, ex
cepto el atraque.

En caso de necesidad, podra atracar cualquier embarcación
que 10 precise

El uso público gratuJto de la..qobras deberá sefializarse en
la forma que se indique por la Jefatura de Costas y Puertos,

Lo que se hace público para genei'al conocimiento.
Madrid, 20 de febrero de 1970 -El Direetor general, Marcíano

Martinar. C.atena

Fecha Hora
---~_._._~._. ---~~

Numero de ol'den

RESOLUCION de la Dirección General de Puer~

tos y' Señales Maritimas por la que se concede
a cton BIas Pascual del Tiempo la ocupact6n de
terreno& de dominio púbUco en la zona martti'11UJ-'
terrestre del término municipal de Calvtá (Mallor
ca) para la construcción de escalera de acceso
al mar.

Por Orden m1Il1sterlal de esta fecha, la Dirección General
<.te Puertos y Sefiales Maritimas, por delegación del excelentísi
mo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don BIas
~ascual del Tiempo una concesión cuyas características son las
Slguientes:

Prov1nCia: Baleares..
Término municipal: Calviá,
Superficte aproximada: 37,23 metros cuadrados.
Destino: Construcción de escalera de acceso al mar
Plat.o de la conces1ón: QuInce años .
Ganan unitario: 60 pesetas por metro cuadrado y afio
Instalaciones: Escalera de cuatro alíneaciones. con cinco des-

cansillos y pe1dafias de 30 centímetros de huella y 20 (:entíme
tras de altura. La anchura total será de 1.20 metroS.

Prescripciones: La escalera, en la parte ubicada en zona de
dominio Público. será de uso pfibUco gratuíto.

El uso público gratuito de las obras debera sefial1zarse en
la forma Que se indique por la Je-fatura de Costas Y Puertos

Lo que se hace público pata general cono<:1miento.
Madríd, 20 de febrero de 1970.-El Director general Marciano

Martfnez Catena

Por orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Sefiales Maritimas, por delegación del excelentisl
mo señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado· al excelen
t1s1mo Ayuntamiento de Alicante una concesión cuyas ca.racte
r1st1cas son las siguientes:

PrOVIncia: Alicante.
Término municipal: Alicante,
Destino: Construcc1ón de un emisario /Submarino..
Plazo de la concesión: Treinta afias
canon unitario: Dos pesetas por metro cuadrado y afio por

la superficie ocupada en zona mar1timo-terrestre y una peseta
por metro cuaQrado y afio por la superficie ocupada en el
mar l1toral.

Instalaciones: Caseta de tI1turación e lmpulsión. EmisarIo
8l;lbmar1no con una profundidad mínima de 8,50 metros. Y ali
VULQero de los excedentes de agua de lluvia<

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de febrero de 1970.-EI Director geneTul Marciano

Ma.rt1nez Catena

RESOLUCION de la Dírección General de Puer...
tos y 8eiiales Marítimas por la que se concede
al Ayuntamiento de Alicante la OeupacíÓ1~ de te
rrenos de dominio público en la zona marítimo
te:r:-estre y mar litoral del término municipal de
Alicante para la construcción de un emisario sub
marino.

ProvincIa: Huelva.
Zona de servicio del puerto de Huelva.
Destino: Instalación de una toma de agua para refTiger~

cl6n de su planta frigorífica.
Plazo de la concesión: Treinta años.
Canon unitario: 96 pesetas por metro cuadrado y año por

la superficie COrt'espondiente a caseta de bombas y condensa
dores y 144 pesetas por metro lineal y año por las tuberias
de conducción de agua. .

Instalaciones: Cuatro condensadores. fosa para la planta
de bombeo de hormigón armad? y de "5.40 metros por 2,30 me
tros, con un metro de profundIdad y cubierta por una caseta
de 2,70 metros de altura,

Lo que se hace PUblico para general conocimiento.
Madrid, 10 de febrero de 1970.-El Director general. Marc1ano

Martinez. Catena.

El acto tendrá lugar en las oficinas dependientes de esta
DirecciÓll

t
sitas en Alvarez cte la Campa, sin perjuicio de tra~

l'ad.arse al propio terreno si asi se estima conveniente.

RESOLUCION de la Dirección General de Pu~r·

tos y Señales M aritimas pfYr la que se concede
a doña Ivette Pouchter la ocupación de terrenos
de dominio público en la zona marftimo-terrestre
del termino municipal de Santa Eulalia del Bio
(IbtzaJ 11 se legalizan las obras construidas de
escalera, muro de mampostería. sendero y punto
de atraque.

Por Or<len min1steI1al de esta fecha, ia Dirección General
4e Puertos y Setiales. Maritimas, por d.elegaclón del exce1entist-
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